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Bogotá D.C. 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General  

Concejo de Bogotá, D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  Respuesta de la Proposición No.513 de 2025 “Balance del año de racionamiento de agua  

              en Bogotá”. Radicado del IDT- 2025ER1129. 

 

 

Respetada doctora Luz Angélica:  

 

En atención a la proposición No. 513 de 2025, radicada en este despacho el pasado 16 de abril     

del presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con “Balance del año de 

racionamiento de agua en Bogotá”. Se envía la respuesta al cuestionario. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co  

 
Anexos: dos (2) folios. 

 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección General   
Revisó: Tatiana López Rojas, Asesora Dirección General 
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Bogotá, D.C., 

 

 

PARA:  ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO, Director General. 

 

DE:                   Subdirectora de Gestión Corporativa. 

 

ASUNTO:  Respuesta Cuestionario de la proposición 513-2025 – Balance del año de 

racionamiento de agua en Bogotá.  

 

 

 

Con un cordial saludo, de conformidad con el Radicado IDT 2025ER1129 del 16 de abril de 2025 

correspondiente al Radicado del Concejo de Bogotá 2025IE6653 del 07 de abril de 2025, se da 

respuesta a los numerales del cuestionario, que se consideran de competencia del Instituto Distrital 

de Turismo IDT, en los siguientes términos: 

 

3.  Realice un balance de cumplimiento del Decreto 334 de 2024 

 

Respuesta.  Al respecto, me permito informar que las medidas adoptadas por el Instituto Distrital de 

Turismo permitieron la disminución del consumo de agua al interior de la Entidad, en un promedio 

del 19.88% durante la vigencia 2024: 

 

- La sede cuenta con red hidrosanitarias ahorradoras de agua en la mayoría de su batería de baños. 

- No se desperdicia el agua en lavado de vehículos ni fachadas. Se advierte, que la administración 

realizó el lavado de fachadas con recolección de agua lluvia. 

- Los días de racionamiento de agua, se autorizó el trabajo en casa. 

- Se adelantaron campañas de concientización del uso eficiente del recurso hídrico. 

 

A continuación, se incluyen los consumos mensuales de las dos ultimas vigencias: 

 
Mes Consumo (m3) 

2024 2023 

Enero 36,9 49,3 

Febrero 63,8 35,2 

Marzo 113,2 43,1 

Abril 44,7 69,7 

Mayo 30,7 59,6 

Junio 41,9 55,6 

Julio 35,9 173 

Agosto 61 152 

Septiembre 142,7 50,3 

Octubre 38,8 49,9 

Noviembre 34,4 43,2 

Diciembre 32,9 64 

TOTAL 676,9 844,9 

Diferencia 168 19,88% 
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4.  Indique si las entidades distritales del sector central, descentralizado, adscritas y 

vinculadas desarrollaron campañas de concientización sobre el ahorro del agua. En caso 

afirmativo, manifieste las campañas realizadas y si estas incluyeron talleres, el recurso 

invertido y el impacto 

 

Respuesta. En el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA el Instituto Distrital de 

Turismo adelantó diferentes campañas de concientización con la comunidad institucional, en relación 

con el uso eficiente del agua, particularmente puede mencionarse la capacitación efectuada el 25 de 

noviembre de 2024, que se realizó con el apoyo con la Secretaría Distrital de Ambiente y no requirió 

inversión de recursos económicos. 

 

 
 

 

 

En los anteriores términos se atiende su requerimiento y quedamos atentos a cualquier información 

adicional que se requiera. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Subdirectora de Gestión Corporativa 

Instituto Distrital de Turismo 

danery.buitrago@idt.gov.co 
 

 

Proyectó: Catalina Beatriz Galindo Charris - Profesional Especializado – Subdirección de Gestión Corporativa  
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